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RESPUESTA: 

 

 

Las fragatas F-100, cuya primera unidad, la F-101 "Álvaro de Bazán", entró en 
servicio en el año 2002, están en la mitad de su ciclo de vida. 

 
Se han identificado una serie de equipos y sistemas que se encuentran 

desfasados, bien desde el punto de vista de sus prestaciones operativas, o bien desde la 
perspectiva de su fiabilidad y mantenimiento, que indican la conveniencia de acometer 

una actualización de los equipos y sistemas obsoletos y una modernización de aquellos 
que deban adaptar sus capacidades a la amenaza de las próximas décadas. 

 
Enmarcadas en la fase correspondiente del ciclo de Planeamiento de la Defensa, 

se están definiendo las acciones necesarias para acometer esta modernización, que 
afecta principalmente a las áreas de Plataforma, Sistema de Armas, Sistema de Combate 

y Sistemas de Información y Comunicaciones. Común a todas estas áreas son las 
actualizaciones encaminadas a continuar con la protección del medioambiente.  

 
Para la modernización de las fragatas F-100 se buscará máxima “comunalidad” 

con los sistemas desarrollados para la F-110, especialmente en Sistema de Combate y 

Armamento, lo que facilitará el sostenimiento y disminuirá costes durante el resto de su 
ciclo de vida. 

 
 

 
 

 
 

 



  

 

 

 

   

 

 

Por último, en el marco de esta modernización también están previstas mejoras 

en las zonas de habitabilidad, manteniendo así el progreso continuo que busca la 
Armada en las condiciones de vida del personal embarcado. 

 
 
 

 

Madrid, 15 de septiembre de 2020 


